
No Entidad 
Federativa Municipio Apoyo solicitado Folio de solicitud Nombre del solicitante Folio del apoyo Decía Debe decir Observaciones

1 CHIAPAS
ANGEL ALBINO 
CORZO

B2.1 SERVICIOS 
AMBIENTALES 
HIDROLÓGICOS

S201107002401 EJIDO MONTEBELLO ALTAMIRA BSA201107000338
EJIDO MONTEBELLO ALTAMIA 
(Nombre del Solicitante)

EJIDO MONTEBELLO ALTAMIRA  
(Nombre del Solicitante)

2 CHIAPAS LA CONCORDIA
B2.1 SERVICIOS 
AMBIENTALES 
HIDROLÓGICOS

S201107001983
GUILLERMO WERNER JAEGER 
ARMENDARIZ

BSA201107000310
GUILLERMO ERNER JAEGER 
ARMENDARIZ  (Nombre del 
Solicitante)

GUILLERMO WERNER JAEGER 
ARMENDARIZ  (Nombre del 
Solicitante)

3 COAHUILA CUATRO CIÉNEGAS
B2.1 SERVICIOS 
AMBIENTALES 
HIDROLÓGICOS

S201105000694 EJIDO SAN JUAN BSA201105000060
EJIDO SAN JUAN DE BOQUILLAS  
(Nombre del Solicitante)

EJIDO SAN JUAN  (Nombre del 
Solicitante)

4 CHIHUAHUA
GUADALUPE Y 
CALVO

B2.1 SERVICIOS 
AMBIENTALES 
HIDROLÓGICOS

S201108000999
EJIDO LA TRINIDAD Y SUS 
ANEXOS

BSA201108000209 EJIDO LA TRINIDAD
EJIDO LA TRINIDAD Y SUS 
ANEXOS

 La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), a través de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque, con fundamento en los artículos 15  y 27 del Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación 
del  programa ProÁrbol de la Comisión Nacional Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2010, y con base en los acuerdos de la Sexta y Septima Sesiones Ordinaria del 

Comité Técnico Nacional del Programa ProÁrbol celebrada el día 23 de junio y 29 de julio de 2011 respectivamente, da a conocer LA MODIFICACIÓN A LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN LA 
ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMITÉ TÉCNICO NACIONAL DE SERVICIOS AMBIENTALES DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2011. 

5
SAN LUIS 
POTOSÍ

CIUDAD DEL MAÍZ
B2.1 SERVICIOS 
AMBIENTALES 
HIDROLÓGICOS

S201124000015 EJIDO LOS AVALOS Y ANEXOS BSA201124000004 EJIDO LOS AVALOS EJIDO LOS AVALOS Y ANEXOS

6 CAMPECHE CALAKMUL
B2.2 CONSERVACION 
DE LA BIODIVERSIDAD

S201104001019 EJIDO HERIBERTO JARA BSA201104000195

NO FACTIBLE

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN: 
27, 40

FACTIBLE

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN: 
INSUFICIENCIA


